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  FECHA: 31 de octubre de 2024 

 

 

 
Objeto de la compra: Servicio de Diagramación, Impresión y Empaste. 

Rubro (Descripción):  

Planificada: (No) 

Detalle pedido 

N. Código 
Cuenta 

presupuestaria 
Descripción 

Unidad 
de 

Medida 

Cantidad 
Solicitada 

Precio 
Unitario 

Estimado 

Monto 
RD$ 

1 82121506 2.2.2.2.01 
Diagramación, 
Impresión y empaste. 

UD 1.00 800,000.00 800,000.00 

Esta solicitud sustituye el PCB-CD-4022 Total RD$: 800,000.00 

 
Observaciones:  
 
Adicional las siguientes especificaciones al Pliego de Condiciones para Proveedor: 
1-Disponibilidad para trabajar los días feriados y fines de semana, en caso de ser necesario. 
2-Disponibilidad para trabajar en horario nocturno. 
3-Disposición del técnico diagramador para trabajar en la CCRD, en caso de ser necesario. 
4-Insistir en la entrega oportuna de informes impresos y digital (USB), en un período no mayor de 15 días 
calendario, cumpliendo con los requisitos establecidos y el tiempo pactado. 
 
Solicitado por: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Licenciada Gertrudis de los Angeles Cuesto Ramirez 
Director Interino Análisis Presupuestario 
 
 

Plan de Entrega Estimado 

Núm. Dirección de entrega Fecha necesidad 

1 

Av. 27 de Febrero, Esq. Abreu, Edificio Gubernamental Manuel Fernández 

Mármol. Apartado Postal No. 6773, Santo Domingo, D.N. República 

Dominicana. 

N/A 

 
 
 
 

(Nombre y Firma) 
_________________________________________________ 

División de Compras y Contrataciones  

PCB-CM-4026 

No. EXPEDIENTE 

NO. [CODE] 

No. DOCUMENTO 
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DIVISIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE COMPRA O CONTRATACIÓN  
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